
Número 201 Jueves $4 cte Agosto. Afio de 1865, 
;FN97.TJq 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de ia* 
«ertar¿e en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
u r á n i los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de i839; . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S DOMINGOS 

PEECIO DB sosciucios.-En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 re. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 r s . al mes; 36 el trimestre; 72 el i ^ f * ¡ * 
por xxh a ñ o . - S e admiten suscriciones en Madrid en las oficinas de BOLET N, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, v>W - F u e r a de ^ capiUl, directó-
meme por mídio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL* 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolat 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de l a i 
mismas; pero los de interés particular pagarán un 
real por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN-

PARTE OFICIAL. 

PlíiíSÍDENCIA DEL COWSEJO DE M i 
NISTROS. 

SS. MM. y AA. HR. continúan en 
Zarauz sin novedad en su importante 
salud. 

C o n t i n ú a e l r e g l a m e n t o g e n e r a l d o ope
r a c i o n e s t o p o grá f i co -ca tas tra l e s (4). 

Arl. 7 5 . Cuando en el acto de le
vantar el plano se encontrase algún lí
mite de los que no quedaron señalados 
de una manera clara y precisa, y no pu
diese dar noticia exacta el Indicador que 
acompaña al Topógrafo en sus operacio
nes, se acudirá al Delegado y á los Con
ciliadores para que se proceda á nuevo 
señalamiento . 

Art. 7 6 . Las lindes que estén en li
tigio, se representarán en el plano con 
un signo convencional, siempre ,que 
sean visibles en el terrencr: en otro caso 
se prescindirá de ellas, y se reunirán en 
un solo perímetro las parcelas no des-* 
lindadas, según se indica en el párrafo 
segundo del arl. 4 2 ; pero lomando nota 
de cuántas son las que se hallan en este 
caso y de los nombres do los respectivos 
poseedores. 

Art. 7 7 . En los planos se designa
rán precisamente todos los hilos ó mojo
nes existentes, asi como los .puntos en 
que se hubieren colocado señales visi
bles. 

Arl. 7 8 . También se indicarán en loa 
planos las bocaminas y las pertenencias 
mineras, lo mismo que cualquiera otra 
clase.de límites marcados de uo modo 
visible y permanente sobre el terreno, 
ya correspondan á zonas militares, co
munidad de.pastos ú otros análogos. 
• ;Art. 7 9 . Cuando los perímetros es-
ten exactamente determinados por cer
cador pa l izadas , se tos , zanjas ó mojo 
nes permanentes , s e marearán todos los 
vértices del polígono; y eu 4a» porciones 
curvas y que.represenlen oiKhjlacionease 
situarán los puntos necesarios para ¡que 
ninguna (lecha ó «agita pase.de 5 0 c e n 
tímetros. También, se .tomarán en es tos 
casos sobre el terreno todas las medidas 
auxiliares que sean precisas para deter
minar la superficie sin .recubrir á. proce
dimientosgráficos. •• • m 

Art. 8 0 . - Cuando los perímetros no 
estén tan exactamente determinados ó 
Bfe existan.- nnjonea pejrmaojmtea>;> j a 
flecha de las parles onduladas podrá 
llegará uo metro v y solo se medirán las 

(<) Véase e l riftmere anter ior . 

líneas necesarias para dibujar con toda 
seguridad los contornos. Convendrá en 
general, aproximar las mediciones de 
detalle á los linderos do las fincas para 
cerciorarse de que no se falta á estas 
prescripciones. 

Art. 81. En lodos los planos de fin
cas rústicas ha de espresarse con clari
dad, por medio de un sistema do signos 
convencionales que fijará una instruc
ción especial,si los cercados, setos, zan
jas, taludes, brechas, vallas y demás que 
dividen las parcelas con comunes á' en
trambas, ó corresponden integramente á 
una de ellas. También espresarán es
tos signos si los ríos, arroyos, acequias ó 
caminos que cruzan las fincas son públi
cos ó pertenecen á estas, distinguiendo 
los de servidumbre forzosa de los que 
sean propiedad esclusiva. 

Art. 8 2 . En los planos do los edifi
cios urbanos y rurales habrá de indicar
se también la pertenencia de los muros 
medianeros y ta parte de las callos, pla
zas, caminos ó encrucifijadas que los cir
cundan, que sean de propiedad p a r t i c u 
lar, si de ello hubiere conocimiento ó no* 
ticia. 

Art. 8 5 . En los planos á que se re
fiere el articulo anterior se cuidará de 
dibujar los patios ó corrales y huertos ó 
jardines que correspondan á los edificios. 
Las casas de fábrica deberán distinguir
se de las de madera ó chozas, y espre-
sorse los cobertizos y la superficie com
pletamente cubierta en cada piso por 
medio de los signos y anotaciones que 
detalle la instrucción mencionada. 

Art. 8 4 . También se medirá y dibu
jará por menor la planta de todas las 
iglesias y edificios públicos que tengan 
alguna importancia. Los jardines públi
cos ó paseos se representarán igualmen
te con toda idelfdad: en los demás sé di
bujarán en sus detalles interiores con la 
posibleaproximacióm 

Arl. 8 5 . Para proceder al levanta
miento délos planos do edificios se 'al i
sará Ires diqs ¡antes de verificarlo á los 
<pie sean reputados poseedores y á los 
inquilinos, espresando aquel en que va
ya 'á ejecutarse la medición y las horas 
en que esta tendrá lugar. 

Art. 8G. Kl relieve del terFeno se 
representará por secc iones horizontales 
ó curvas de nivel á la equidistancia do 
orneo metros referidas al mar. Estas cur
vas so dibujarán á ajo sobre el terreno; • 
apoyándolas-precisamente en puntos cu
ya cota se hayaidutermioado, los cuales ; 
deben distar entre sí unos 2 0 0 melr'os 
siempre que sea posible . Se. tendrá cu i 
dado de que á esta» distancias Isa-i Man
quen los cotaa suficientes para que el 
desnivel entre dos inmediatas no esceda 
de 10 metros, y se tomarán además tas 

correspondientes á los puntos mas altos 
y mas bajos del terreno. 

Arl. 8 7 . Los puntos de altitud me
dida á que se refiere el articulo anterior 
se designarán en los planos del modo que 
espresará la instrucción especial sobre 
signos convencionales. So procurará si
tuarlos con preferencia á lo largo de la 
linea del perímetro del término, y en 
los rios y arroyos permanentes ó en los 
principales caminos que lo crucen.' 

Se cuidará de no omitir el dibujo de 
las quebradas escarpados y otros porme
nores que no pueden representarse es-
clusivamente con las mencionadas cur
vas de nivel. 

Art. 8 8 . La Junta de Estadística do-
terminará las capitales de provincia, po
blaciones principales ó porciones del ter-

' ritorio cuyos planos hayan de formarse 
con mayor escrupulosidad paraqne con
tengan, ademas de los pormenores es-
presados, otros que se ¡ juzguen conve
nientes, ya sea en la proyección hori
zontal, ya en el relieve. En estos casos 
la Junta podrá acordar instrucciones par
ticulares, y lo mismo hará en aquellos 
otros eu que la naturaleza del terreno ó 
circunstancias especiales obliguen por el 
contrario á simplificar algunas de las 
condiciones facultativas (pío por este 
reglamento se exigen á los trabajos par
celarios* 

Arl. 8 9 . Todas las medidas lomadas 
directamente sobre el terreno ó calcula
das'habrán de hacerse constar precisa
mente en cifras, trazándose también las 
lineas de construcción, ya sea en los pla
nos, ya en los borradores ó ' registros, 
según lo exija el sistema do procedi
mientos, y con sujeción á lo que se espe
cificará detalladamente para cada caso. 
Deberá siempre anotarse numéricamente 
el ancho délos caminos, canales, puen
tes Ú otros objetos analcos. 
-ÜAÍFI. 9 0 . En todas las acotaciones de 

que habla el artículo anterior se usarán 
dos cifras decimales después de las uni
dades de metra*, separándolas por una 
coma colocada en la parte superior, y 
poniendo dos ceros cuando no las haya, 
paraindiearque no es omisión. 

Arl.*9ik La tolerancia en los detalles 
parcelarios y e n loa principales topográ
ficos sera de i por ;.i00, entendiéndose 
que; deben quedar .comprendidos estos 
;errores dentro de las distancias dadas 
por los püntoa trigonométricos^más ptb-
ximos. Ésta tolerancia se referirá s i e m -
¡pre 4 Ja s diferencias entre laslíneas que 
so comprueben e;u el terrena y las quo < 
se cons ignen numérica y gráficamente en 
lo¿planos yrégislnos. : 
, Artln9£ícdjCiiaodo los detalles parce
larios ó topográficos se manifiesten en el 

(terreno de una manera clara y preoisa* 

se concederá además de la tolerancia in
dicada en el artículo anterior, la i ¡(cer
t i d u m b r e constante de 1 0 centímetros en 
la situación de cada punto. En las parti
cularidades inlerioresdelas parcelas rús
ticas, ó en aquellas del perímetro que 
no estén determinadas con suma preci
sión, la cantidad admitida por la incer-
tidumbre se aumentará hasta 5 0 C9ntí-
metros. 

Art. 9 3 . Para los puntos secunda
rios de nivelación, ó sea para aquellos 
que han de servir de base al trazado de 
las curvas do nivel, la tolerancia será 
de 1 por tOO, apoyándose en las cotas 
trigonométricas y en los perfiles de com
probación, y entendiéndose que los erro
res deben contarse siempre á partir de 
la cota del punió mas próximo. 

Art. 9 4 . Para que quedan apreciarse 
las tolerancias con exactitud y sin dar 
lugar á dudas, todas las medidas que ha
yan de emplearse, tanto para la medición 
de bases como para los detalles, deberán 
compararse previamente con los tipos 
de la Dirección general de Operaciones 
geográficas. 

Art. 9 o . De cada término se forma
rá un plano de conjunto á la escala de i 
por 2 0 . 0 0 0 en una ó varias hojas, arre
glado estrictamente á los modelos forma
dos por la Dirección. En él deberán se
ñalarse lodos los puntos.de la triangula
ción principal, y también los secunda-* 
rios, siempre que no originen confusión; 
el pueblo y los barrios que tenga; los ca
seríos ó casas aisladas; los caminos p ú 
blicos de todas clases; los rios. arroyos1 

ó barrancos; los limites de sitios, partid 
das ó pagos rurales; las masas de culti
vos diferentes, s i e m p r e q u e SU eslensioa 
esceda de iO hectáreas; las curvas de 
nivelóle 10 en 4 0 melros, y todo acci
dente topográfico. En este plano se es
cribirán lodos tos nombres de los espre
sados objetos, siempre quo puedan co-
¡locarse sin confusión, con la mas rigu
rosa* uniformidad, horizontales de iz
quierda á derecha, ó aproximándose á 
esta dirección para fecttitar su lec.ura, 
y nunca invertidos. 

Arl. 96. Relacionándose con ef plano0* 
de conjunto y con las cuadriculas traza-' 
idas; en "él/ según espr^átáñ'defeflá '^ 
damentelas'instrucciones y modelos, se 
presentarán los detaltes de lodo él tér
mino en hojas de igual tamaño que las : 

do-conjunto y á la escala de-! por200O. 
En estos pianos se marcarán todos los 

vértices dé tos triángulos* y p^rcotiw: 
los detalles, tanto de perímetro de las 
parcelas como do su'interior y topográfi
cos, de que se ha hecho mérito en los ar
tículos anteriores; los limites de sitios: 
partidas ó pagos rurales, y las curyaVde 
nivel de cinco en-cinco métrosr con áf*» 
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reglo á lo prevenido en el art. 86. Se es
cribirán los nombres de los barrios, ca
seríos o fincas principales; los de cami
nos ó sendas; de riosLarroyos ó barrancos, 
de cordilleras, montañas ó cerros, |os de 
sitios ó partidas, y en fin, los de roaos 
objetos.que-le tengan propio o conocido. 

Art. 07. Las parcelas so designarán 
por números escritos en su centro, que 
formarán unásohvseria en .cada término 
tanto en las fincas rústicas conio en las 
urbanas; teniendo cuidado de darlos á 
cada una de aquellas cuyos limites están 
en litigio, según se esprésa en los artícu
los 42 y 76. Los números se asignarán 
á todas ellas en cada hoja ó sección, si-

fuiendo por líneas horizontales de Oeste 
Este, y bajando de Norte á Sur; es de

cir, en la misma forma que. se, sigue en 
' la escrilura ordinaria, empezando por el 

ángulo superior de la izquierda del papel. 
Art. 9 8 . Los números de las parcelas 

á que se refiero el artículo anterior se 
repetirán en el plano (le la manera que 
indicará la inslruccion cuando estas se 
encuentren comprendidas en varias ho
jas, cuando se hallen corladas por rios ó 
caminos que puedan dar lugar á dudas, 
ó cuando la singularidad de su forma lo 

n exija. 
Las diferentes clases de cultivo se-de

signarán por letras colocadas cerca del 
número déla parcela,.© en sus sitios res-

. peclivos, cuandoaqucllas varíendénlrode 
uiiina misma finca. 

Art. 9 9 . Los edificios comprendidos 
en las parctfas rústicas llevarán el mis-
,mo número que estas; y siempre que to
dos sus detalles y acotaciones no puedan 
marear.-e con claridad en la escala de 1 
por 2 0 0 i, se repartirán en el claro de
signado pitá este objeto en las hojas de 
detalle. 

Lo mismo se hará con todas las.parce
las ó sus fracciones cuyos detalles de 

.perímetro puedan exigir mayor escala 
para ser representados cou ente a cla
ridad. 

.Art. 100 . De todas las poblaciones, 
arrabales ó barrios esleriores que estén 
.agrupados y divididos en calles y manza
nas se formarán planos de detalle en la 
/escala de 1 por 5U0, correspondiendo 
con las cuadrículas de.los «generales en 1 
por 2 0 0 0 , sin perjuicio de repetir en 
estos todos los pormenores que permita 
Ja escala; pero sin espresar ios líneas de 

Íoodlruccion y acotaciones, que solo 
gurarán en los primeros. 

En estos planos de detalle se espresa-
sán los pormenores de la propiedad ur
bana, y eu guarismos las medidas in
teriores y estertores que bayan servido 
para su levantamiento. 

También se escribirán en ellos los 
nombres de todas tas plazas, plazuelas* 
c&jLs ó callejones,.y se,distinguirán los 
edificios públicos, ya sean del Estado, 
ó municipales, en la Corma qne las ins
trucciones determine». 

Art. 1 0 1 . En todas las parcelas ur
banas ó edificios rurales se consignarán, 
ajenias del número que les corresponda 
como parcela, el particular que tenga.el 
edificio y el de la manzana, donde subsis
tiere la numeración municipal. 

Arl. 1 0 2 . Los planos de conjunto y 
detallo -deberán estar dibujados en hojas 
unjtormes y de igual tamaño, de papel 
hecho á mano y sin añadido a lguno. Para 
los borradores que sean indispensables, 
y i , u r a l°* .registros y listas, se usara la 
misma cíase de papel , y todas Jas hojas 
ó. cuadernos serán de los tamaños que 
prescriban las jnstrUppioncs. Las hojas 
de jos j)lagos, ¿lefin jugos deberán tener da 
u ' n ^ m ^ i d i f D * , (ó¿gfe l*i ¿Je, Norftet&or, 
p m l e j a af ¿adp mejwrx¿l papel. 

& M f l w vMWlftteíí.hoial de los pía-
&%¡co^io ^p*rrpgistrfls >y( cuadernos s» 
numerarán do una manera clara y uni
forme, y so presentarán Ijrmados por el 
que haya ejecutado ,§1 levantamiento to-
PW4KWDC hí,{y W I M I Í I (to^sq ó BüMhr. 

Jmi9**o4to¿<tiM loa planos daxa*-

A02 oísmuYí junto, y en aquellos de detalle en que 
fuere necesario, se consignarán numérica 

r 0 — — — —*"**H 
y grafiticamente las escalas métrico-de 
cimales. 

Arl. 105. Para la co'mp.leta unifor
midad en todos los resultados, y singu
larmente en la representación grafica,qué 
siempre deberá ser en estremo sencilla, 
la Dirección general de Operaciones Geo
gráficas formulará la correspondiente ins
trucción con toda la especificación nece
saria, prescribiendo lo¿| signos que hayan 
de emplearse, los cuales^ deberán apro» 
ximarse cuanto sea dable en su forma a 
la proyección horizontal de los objetos 
que. representen, y acompañando los mo
delos completos de dibujo, registros "y 
demás pormenores. 

Arl. 10b'. Se pondrá el mayor cuida
do en averiguar la nomenclatura exacta 
de todos los lugares ú objetos,- y en e s 
cribirlos con su verdadera ortografía y 
acentuación. Los Delegados catastrales 
cuidarán muy especialmeule decsleasun-
to, consultando el Nomenclátor oficial, 
oyendo á las personas conocedoras de la 
localidad, y semeliendo á la Dirección sus 
dudas ú observaciones, para que puedan 
resolverse con acierto, 

Art. 1 0 7 . Los Delegados á que se 
refiere el artículo anterior, cuidarán tam
bién de que se representen en los planos 
todas las ruinas de interés histórico; los 
restos de acueductos ó calzadas antiguas; 
las galerías subterráneas ó cuevas curio
sas é importantes; las fuentes minerales, 
las intermitentes ó que ofrezcan alguna 
singularidad, las rocas ó árboles notables, 
y toda clase de curiosidades; en ta inte
ligencia de que habiendo de recorrerse 
minuciosamente para la medición todo 
el término, conviene consignar, ya sea 
gráficamente, ya en observaciones al 
margen ó en apuntes separados, todas 
las noticias que puedan servir para acla
ran hechos históricos é investigaciones 
científicas. 

Medición de las superficies. 

Art. 1 0 8 . La medición de las super
ficies se hará siempre en la proyección 
horizontal de La parcela, sin que el dato 
así obtenido pueda perjudicará la cabida 
que resulte á la finca por el desarrollo 
del terreno. 

Art. 1 0 9 . Las superficies se calcula
rán con los datos numéricos tomados en 
el campO;cuando las fincas eslón cerca
das ppr tapias, palizadas ó s e tos bien de
terminados. 

Art. 1 1 0 . Cuando las fincas noseha
llen cercadas se usará también el cálculo 
numérico, pudiendo[Lomarse gráficamen
te sobre los planos lasmedidasque falten 
ó medir.se las,superficies por otros upro-
cedimien|os, mas rápidos que den igual 
exactitud. 

Arl. 1 4 1 - Los Iro/.os de diferente cul
tivo dentro de una misma parcela soio.se 
medirán cuando ljegue¡á icáreas unidas 
empleando los procedimientos deque h a 
bla el ai tículoantei ior. 

...Art. 1 1 2 . cSe-calcularán siempreque 
sea posíide por las medidas directas* le* 
superficies ¿e los edificios, y se d i s l ín -
guiránlas que ooupanlos .jardines, c o r 
rales 6 palios ilo Jas que tengan los c o -
berli/.os. consignando tambien las par les 
totalmente cubiertas en cada piso . 

Arl. Alo. La tstension superficial 
de las ca l les , caminos , canees de rios, 
acequias, 4agunas„ playas ;& otros acei-
•1 entes análogos q u e s o fonrnan parcelarse. 
medirán aprovechando las cifras de a c o 
tación en los planos, y tomándolos datos 
gráficos que sean necesarios . I 

á t | . U4. J )e la superficie itqtal d o , 
ca4a l inca 6 parce lase» descontarán a q n e 
comprendan los riña, -laguna» ¿otros es »¡ 
pao ios que sean de dominio público, y 
los caminos de uso genera l , dejando solo I 
8¡n deducir los d e uso pocuüar y los ilu 
gerfidnmi>rfl:. Xambieanseüdescontaran 

Art, l l ; í . Después de terminados los 
cálculos de las superficies parciales com-
mendidas en el termino de cada pueblo 
se formará un resumen total, y se dislin-
guirán en$l las que co r respond ía las 
casas, patios y corrales, calles y cacái-
nos. rios, arroyos y alagunas, y las prin
cipales clases de cultivo. Este resumen 
se consignará al margen del plano de 
conjunto. 

Art." 116. El encargado de la medi
ción deberá. Comparar precisamente el 
resultado de las sumas parciales que ci
ta el articulo anterior con la superficie 
que resulte de las cuadrículas que repre
senten áreas y hectáreas en los planos 
de delalle á la escita de 1 por 2 0 0 0 . 
Como comprobación^definitiva presenta
rá el cálculo de la superficie de todos los 
triángulos de la red que encierra el tér
mino, añadiendo ó descontando .tde la 
suma las porciones irregulares deti perí
metro que se apoyen sobre los últimos 
triángulos, y midiendo estas pnr los da
los numéricos de los mismos planos de 
detalle, 

Art. 1 1 7 . Todos los cálculos. anles 
mencionadosse consignaran poniendosolo 
los factores de los productos y los resul
tados de las sumas en registros arregla
dos á los modelos, 

Art. 1 1 8 . En iodas las superficies do 
parcelas rústicas, camines, rios y sus 
análogos se escribirán solo las unidades 
exactas de metros cuadrados, prescin
diendo délas décimas que no lleguen á 5 
ú añadiendo una unidad si pasan de este 
número. En el área de los edificios se 
pondrán hasta centésimas de metro, y en 
uno y en otro caso se añadirán ceros, si 
no existiesen estas fracciones, para indi
car •ipic no hay omisión. 

Art. 1 1 9 . En las parcelas á que se 
refiero el arl. 109 , y eu que no deben 
emplarse mas elementos pora el cálculo 
de las superficies que los dalos numéricos 
tomados en el terreno, no se tolerará er
ror alguno en los resultados; pero en los 
casos en que ademas de las distancias 
acoladas en los planos tengan que tomar
se gráficamente algunosoiras auxiliares, 
se a i i m i l ¡ r á nías tolerancias correspondien
tes á la incerlidumbreque resulte al apre
ciarlas en tos. planos detallados, y oon 
arreglo á;estos se comprobaran los pro
ducios. De lodos modos la tolerancia-no 
podrá pasar de l p o r 2 0 0 . 

Art. 4 2 0 . La diferencia entre.la su
perficie hallada por la suma de todas las 
parcelas y la calculada en conjunto por 
los triángulos, según se espresa en el ar
tículo 1 1 6 , no podrá pasar de 1 por 3 0 0 , 

poder de corporaciones, sociedades ó con» 
pafiías, en vez del apellido se pondrá el" 
nombre ó razón social porque sean cono-! 
cidas estas en el sitio correspondiente ,\1 
la lista ajfrbética. 

Art. i-ÍJÍ. Ademas-'aVesla 

Formación <le. las listas y cédulas catastrales 
u l a . s . , i n c * 3 »" recoaociraiento y aceptación de 
las cédulas por los respectivos poseedores, y 
anotación délas- observaciones qne ocurran 
acercado oUas. 

Art. i 2 1 . Después de terminados los 
planos, se asignarán, números provisio 
nales á las parceles éo la forma indica
da en el art. 97, los cuales se escribirán 
con lápiz y servirán parala formacionde 
las lisias provisionales de poseedores, 
que á su vez habrámde ser la base para 
e sien de r las cédulas catastrales . 

Arl. 122. Las listas á que se refie-: 
re;Bl artículo.anterior se dispondrán por 
el orden a lía bel ico ¡dedos primeros ape
llidos de los poseedores: en ellas se lia
rá .constar también el segundo apellido, 
el nombre de pila» el número provisio* 
nal de. la parcela, la hoja ú hojas en que 
este dibujada, y su cabilla en medida del 
s is tema dec imal . 

Arl. 1 ¿3. A cada interesado se asig
nará en distintos renglones todas las par
celas oue «poseajen leUérmino catastral, 
pori el orden de sü nurooraeiob. <x> nv 
¡ Arl. i 2 i . Las fincas que eston en li
tigio se inscribirán a nombre del posee
dor actual Á) del i'j!limo quo las baya po
seído, espresándose también si . se.hallaty 

las auperfcojtó;<te laso j ia^ .. ,., , ; . a M Í ) 

a i M7q T sr.hh cansía suu ob o n s T i 9 | j ̂ AtíLdSSk. SijbSifiaaaf qaiaYiejJSJt ejt 

-•-.a. g& 
formará otra en' <|ue consten por orden 
numérico todáélas parcelas con losnonj. 
bres y loados apel l idos de sus poseedor-
res. Ambas lislásse ajustarán á los nao-
délos que circule la Dirección» 

Art. 1 2 7 . Después que las listas pro
visionales se hallen ultimadas, se proce
derá por los encargados del levantamien
to á la formación do las cédulas calas* 
trates. 

Arl. 1 2 8 . Las cédulas serán indivi
duales para cada interesado y para cada 
finca ó parcela. En ellas constará el nú
mero provisional de la heredad,sú nom
bre si lo tuviere propio, e! del sitio, partida 
ó pago rural en que se encuentra; el nom
bre y los dos apellidos del poseedor, la 
naturaleza, edad, oslado, profesión y ve
cindad de este, con espresion de si cultiva 
por su cuenta 6 la da en arrendamiento* 

Arl. 1 2 9 . Se cuidará especialmente 
de asignar cada parcela á quien Verdade
ramente la posea en la actualidad, sin 
prejuzar clase alguna de derechos, espre
sando ad?mas cuanto convengayseada-
ble saber sin forma de juicio respecto á 
las condiciones do la posesión. Si la he
redad estuviese en litigio, se anotarán 
los nombres del último poseedor, y de-ios 
administradores judiciales si los hubiere 

Art. 1 5 0 . En las parcelas que no sean 
de propiedad privada ó individual, en 
vez de los nombres, apellidos y circuns
tancias que sirven para designar al po
seedor, se espresará M pertenecen al Es-
lado ó á corporaciones, sociedades y com
pañías, indicando el nombre y residencia 
de estas ó su domicilio social. 

Arl. 151. Contendrá ademas la cédu
la el dibujo exacto de la parcela dentro 
de una cuadrícula que detalle la división 
de áreas y hectáreas en la linca rústica 
y do metros cuadrados y áreas en lasur-
banas; en él se marcarán lodos los por
menores que sea posible representar en 
su escala de los que comprenden los pla
nos, poniendo siempre el principio délos 
lindes y los números de todas las parce
las confinantes. 

Art. 1 3 2 . También espresaráolos c é 
du las la cabida en medidas del sistema 
decimal, detallando en las rústicas las 
diversas clases de cultivo, y marcando lo 
que se descuente por superficies de c a 
mines, ríos ú oír a causa. En las urba
nas se indicará siempre el área de ios cor
rales, patios, cobertizos y las de cada 
piso. 

Para estas últimas se andarán tam
bién en la c<- lula los números de facha* 
das y manzanas, y el barrio distrito ó 
casorio de ^[oe forma parte el edificio, in
dicando el nombre de la calle en que so 
encuentre. Por ultimo, se éspresara cual 
sea su destino y las demás circunstan
cias que no pueden consignarse clara* 
menle on los planos. 

ArT. I5<5. 'Siempre que sea posible, 
el dibujo do que habla el art. 151 so 
ejecutará en l as escalas de i por 2000 , 
ó de i pfor 500, según so reíiéni á par
celas rusticas ó edificios, para que pnedi» 
compararse!Mejor* 40ik«tés respectivos 
planos: lacéxjfóla «fn goaeral¿earregía* 
rá á los modelos é ins lniociones aproba
dos por 4a'Bfrecoion general de (ipera-
e^bbeSt̂ ogHttea^^ Rolnuu >.o* ahuiifo 

¡Art. 154. Sidenl**üe una parcela 
rústica hubiese uno ó varios ^difteios 
independiente», la cédula espresará to
das sus c ircunstancias , bien en la misma 
hoja6bien ett otrasadieíieales, Bada* 
parcelas rústicas de gran-extensión ns* 
drán usarse raunbien" bojaa' supleaioáta-fiagübüiiiuii-tlsb aJn,mí,JofiXti u¿J I?JÍÍO 

¡Art. >>m%dmediihi (qa&<é*tóa ata 
re¿latfa8 las ¡cédulas de cada fraccie* 
del término, ó'-de-algunos' oogos ó par-

f iIam~rar^(W,^~aiíireíar^^ 
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noseedores de ~taT fincas respectivas] 
acompañadas dé las ¡nstrupcfiohes1 con-; 
venientes. Un dopendiénte <tel Ayunta
miento las repartiráHIerando una pape
leta oon talón, en el cual hará firmar su 
recibo y la fecha de la entrega; ycuándo 
el interesado no sepa escribir, certifica
rá aquel estas circnstancias, indicando 
siempre la persona en. cuyo poder que
daron los documentos. 

Arl 5 5 0 lomaran las debidas 
4 i«recflii^ d n e 9 ' P a r a 1 U 0 l a * c é J u , a S lle-i 

¡rúen á P 0 í l e r ( , e poseedores de las fin-
fas ó* <le 9us representantes legales, es
pecialmente si se hallan ausentes. 

, Arl. 137. Al repartir las cédulas do 
cada una de las diferentes fracciones del' 
término se cilnrá á todos los que hayan 
sido considerados como poseedores de 
hecho dé paTcelas eri dichas fracciones, 
á fin de que en un (lia fijo que se seña
lará con la conveniente anticipación, 
comparezcan en las casas consistoriales, 
donde se hallará reunida la Junta catas
tral, para oir sus observaciones y dal
las espiraciones oportunas. 

Arl. t58. Desde e! dia de la repar
tición do l;is cédulas deberán estar de 
manifiesto en el mismo Ayuntamiento á 
horas determinadas los planos'detalla
dos, ya sean originales ó copias, y las 
listas preparatorias de que se ha hecho 
mérito. 

Art. 159. El Delegado catastral ten
drá obligación de concurrir á las casas 
consistoriales un dia por lo menos á la 
semana y á horas también determinadas 
para aclarar dudas que puedan ocurrir 

i á los interesados ó,á sus-representantes 
legalmente autorizados. 

Art. 140. En el dia señalado los, 
poseedores de las fincas ó sus apodera
dos, por el orden de su presentación, y 
entre los que concurran al mismo tiempo 
por el de la numeración de sus predios, 
irán haciendo las observaciones que ten
gan por conveniente sobre la forma, ca
bida y clases de cultivo de cada uno de 
aquellos, así como acerca de los nom
bres de localidad, de sus apellidos y de
más pormenores. A indas contestará la 
Junta catastral, y en especial los Con
ciliadores á.ue hicieron el señalamiento, 
y el Topógrafo'encargado de la medi
ción, que deberá estar presente al acto 

Art. 141. Si el interesado se con
formase con todas las circunstancias so
metidas á 'sn examen, ó hiciere obser
vaciones sobre faltas que puedan corre
girse en el acto, firmará ante dicha Junta 
su respectiva cédula, ó la autorizarán 
dos de tos presentes en el caso de que 
no supiera firmar, haciéndose constar 
así. El Alcalde ó persona, que haga sus 
Veces, y el Delegado catastral, deberán 
además poner sus firmas en el lugar 
correspondiente. 
i En et easo.de no conformarse el inte

resado con las espUcaciones que se le 
den, manifestará los puntos en. que crea 
equivocada su célula, designandoen^que 
•parle está el error; v si es en la cabida, 
cuád es la que atribuye á la tinca de que 

Arl. 142. Si la reclamación se re
fiere á los limites ó cabidas de otras 

•parcelas confinantes con.la suya'-j; en 
Puya comparación se"'creyere* f>e*rjodica-
w>, después "de'oir a.fCorictfiadorír&ipec-
vvó contestarán los poseedores do estas 
si se hallan presentes, f si rrtr'st! les ci
tará para otro dia con el intere&S&'íla 
°bslará para formular estas reclamkcio-
«es que haya existido .acuerdo en la 
época del señalamiento. 

Arl. 145. Todos los incidentesá que 
*e refieren ios dos tfrtfcotos áutétfares 
8 6 especificarán en el acta con. claridad 
Y concisión: ea eJIa constarán tambie* 

i ° 8 poseedores qúé"sé h tesWtfechore-
^ s ^ m a r p»r wra peí suua-é que uu-Iul 
Jan comparecido al acto, debiendo ave 
*Jguar la Junta catastral si" fueron .cita 
<»os del modo cenveniantal 

Los mteresad( ; rtHe-saha-Art. 144J 
llen en el úllimo caso espiesa'do r |ríé| ar
ticuló precedente serán convocados de 
nuevo ante ía referida Junta, dándoles un 
plazo que no] deberá bajar de ocio dias. 
A los que tampoco se presenten" á -leste 
llamamienta se les recojerá tíe oficio la 
cédula, parándoles el perjuicio á que ha 
ya lugar. 

Art. 145. De todas las reclamacio
nes que afecten á la ejecución del tra
bajo parcelario, se pasará nota á la per
sona íque lo hubiese ejecutado. Esta re
visar^ sus d$tos. y si descubriere algún 
error¡en cllok lo manifestará en el ter
minote quince dias, espresando, en ca
so contrario; que no tiene nada quecor-
regirj¡ J 

Arl. l | 6 . En las reclamaciones que 
tengan por obje'.o consignar cambios en 
el cultivo, construcciones nuevas o sú-
suprimir algunas que estén destruidas, 
será voluntario en el encargado del le
vantamiento hacer estas cotrecciones, 
siempre quc'hayan tenido lugar después 
de la medición. 

Arl. 147.; Las contestaciones del en
cargado del levantamiento se participa
rán por medio del Conciliador al recla
mante. Si eíste NI) se conformare con 
ellas, el m'smo encargado repetirá sus 
operaciones en el terreno á presencia 
de los respectivos interesados, del Con
ciliador y de otro representante de la 
Junta catastral, asistiendo también el 
Delegado. 

El reclamante podrá asociarse un 
Agrimensor ó persona inteligente que in
tervenga en dichas operaciones y coope
re á ellas; y para el caso de que no se 
conforme con esta comprobación se nom
brará de antemano por ambas parles un 
arbitro que decida. Si la reclamación 
del interesado no resultare fundada, 
abonará los sueldos del Topógrafo y gas
tos de peones ú otros que se hayan ori
ginado; y en el caso coelrario los cos
teará todos el que hizo el levantamiento. 

Art. 148¿ Todas las correcciones 
verificadas al examinar las cédulas ca
tastrales se harán constar en los planos en 
limpio, y también por ellas se completa
ren" y rectificarán las listas provisiona
les. Además se asignarán ios números 
que deben corresponder por último á las 
parcelas, y con estos datos se formarán 
y cerrarán las listas definitivos. 

Arl. 149. Estas serán exactamente 
semejantes en la forma y circunstancias á 
las provisionales, comprendiendo la re
lación alfabética de poseedores, y la nu
meral de parce las . 
8^ | | ¿ j | ^ 
Examen y comprobación de todos los planos y 

documentos. 

Art. 150. Los planos, registros, y 
documentos que formen el conjunto- do
los trabajos i topográñco-calastrales de 
un término aeran examinados y compro
bados minuciosamente* tanto en los ca
sos en que hayan sido llevados á cabo por 
empleados dependientes de la Dirección 
generaJLUe. Operaciones Geográficas, co
mo los que se ejecutaren por personas 
competentes eslrañas á ella. 

Este servicio se hará por brigadas es-
peciátes y con arreglo á las instrucciones 
de laíDireccion. 

Ai{|. fc&U El trabajo de la compro-
bacidn s§ disidirá en dos periodos: el 
primero^oriprenderá el examen, revi
sión y estudio qué se hará en el gabine
te d0to(i$)s fos documentos presentados; 
y el segumío la confrontación de estos 
misólos «n el terrenal _. y _ • D 

Att. !j52. Lstcoraprobaelon de gabi
nete principiará por examinar si todos 
los documentos en conjunto están suje
tos al p5.a«#tft rafTlamCTifo| j ^ | p tyja-
truclioifts I mÓ4eló| Circulados p o r í a 
Dirección; Éo c orfeintiéod^se jen-estennn-
lo la menor omisión Ó divergencia." y 
cuidando muy especia Unen le de q u e to
dos jos planos, rfgisirOS^ listas se pre

senten con condiciones de dibujo y es
critura ajustadas á las instrucciones. 

Se examinará después si los detalles 
dé log planos en escala.de 1 por 5Ó0, 
reducidos á la de 1 por 2000, concuer-
dan bien en todos conceptos, y si los pla
nos de conjunto reproducen con fidelidad 
los pormenores que de estos últimos de
ben comprender. 

Al mismo tiempo se comprobará cui-
-dadosamente si todos los datos numéri
cos están conformes con las medidas aco
tadas dentro de los limites de la apre
ciación «n las escalas-fespeolWaft; 

ficode la triangulación se repasarán, exa 
minando si los triángulos tienen buen 
enlacé; sí existen las comprobaciones 
que se exigenr y-siia"s~'diferencias "que 
resultan entre los varios dalos obtenidos 
por ellas están dentro de las prescrip-
ciÓnéslíé~esleTeglaniento. Se confron-
tarán también los datos sobre medida y 
orientación de bases: se repetirán algu
nos de los cálculos trigonométricos, par
tiendo de distintos puntos, y se verá por 
último si el rebultado de las coordenadas 
es e x a e l o . ^ ^ ^ 

Art. 154. Si hubiere datos geodésicos 
que marquen la posición de dos ó mas 
puntos de los comprendidos en la red, 
deberán compararse con ellos los trigono
métricos para ver si hay acuerdo, ó ave
riguar en qué parle ''xisle la equivoca
ción . 

Art. !.')'}. Asimismo deberá exami
narse si las redes poligonales se sujetan 
exactamente ala triangulación principal, 
y si las mediciones geométricas conc'uer-. 
dan con los valores trigonométricos; si 
las medidas lineales ó angulares acola
das en los planos, borradores ó registros 
son las suficientes para el enlace y tra
zado gráfico dé los detalles, y si han de
jado de medirse algunas flechas ó per
pendiculares que escodan de los límites 
asignados. También se comparará el tra
zado de las curvas de nivel en relación 
con los puntos de altitud determinada. 

-Art. 156. So investigará cuidadosa
mente si el perímetro territorial se ajusta 
á las actas de señalamiento, y si algunos 
de sus puntos se han tomado por vérti
ces de triángulos, secun e¿lá prevenido. 

Art. 157. Los cálculos de superficies 
deberán repasarse, repitiendo al menos 
los de una parcela por cada 100, qué se
rán precisamente las mieresulten por 
sorteo, y haciendo comparaciones en 
otras varias por mediciones ligeras con 
cuadrículas o planímetros para examinar 
si á primera vista se descubre algún er
ror. Se calcularán las superficies do al
gunos caminos ó rios; y después de com
probar los resúmenes, se examinará la 
cabida total que resulte por las cuadrí
culas ó la triangulación, según detérmi-
na-ét art. 4+6. -x— 

Art.il58. Se repasarán, por último, 
con todo esmero, tas listas y^wdutes-ca-

Jastrales para ver sj sus datos ^anota
ciones concuerdan con las dedos planos, 
registros y ca l cu ló l e ¿uperíjbies, con
frontando las jsuuias y comparando los 

tendrá lugar siempr«que sé-haya faltado 
á las condiciones establecidas en este 
reglamento,^ff eu^o?casp de dará^copia 
al interesado de la"s diferencias habladas 
para que las corrija ^n un breve ^lazo, 
o manifieste lo que crea conveniente res
pecto de ellas. 

ATÍ. 161. Llegado el caso (le que 
debaprocedérsea lá comprobación en 
el terreno, se encargará-esla á una bri
gada nombrada'al-efecto , adviniendo 
muy particularmente á su-Gefe losipara-
J e s ^ e n ' c u a l e s , según el examen anto-
ior, se-tengan-^ludas-é s e - r ecé l e lo la 
» h < i i<iu. i i . I ^ - a 1 = - ^ - - !a i Art. 155 Los cálculos y trazado-gfá-1 exactitud de \(m'^trabajos y documentos 

que-á ellos se-refieran. 
Art. 162. Para las comprobaciones 

no so fijaif reglas absolutas , pudendo 
emplearse toxlos tos* medros conocidos; 
pero deberán siempre .ejecutarse j&s in-
tíicadas en los artículos siguienlesrpues-
tas como ejemplo, y además las que 
mande hacer especialmente la Dirección 
Ó el fiefe provincial. 

Art. 163. La triangulación se;com-
probará midiendo precisameute les tres 
ángulos dé un triángulo sacado á la suer
te entre cada 50 , y:dirigiendo visuales 
á algunos de los vértices distantes para 
confrontar por medió del cálculo.Jj Si el 
terreno presentare facilidades para ello, 
podrá medirse directamente uno de los 
lados mas distantes de la base de parti
da, y en otro caso se repetirá la medida 
de alguna de las auxiliares ó de compro
bación. La orientación se confrontará 
también, y se reharán en parle las ope
raciones necesarias para establecer las 
redes poligonales del término ó de la po
blación. 

Art. 164. Para comprobar los-deta
lles topográficos y parcelarios so traza
rán alineaciojnes.que crucen varias' par
celas, y se compararán con los píanoslos 
puntos en que se corlen sus linderos, ca
minos ú otros accidentes; procurando me
dir de esta manera la estension de un ki
lómetro lineal por cada 10 cuadrados, ó 
sea por 1000 hectáreas. Se medirán 
otras alineaciones á lo largo de los linde
ros de una parcela, cuando menos, de
signada por suerte entre cada ciento pa
ra ver si sus detalles están bien espresa
dos. En los edificios se medirá dej mis' 
mo modo uno por cada ciento sacado á 
la suerte. 

Arl. 165. Todas las comprobaciones 
de c a m p o q u e d a r á n consignadas gráfica
mente en los planos ó borradores, ano
tándose en ellos con colores ó signos es
peciales, y espresando en relación sepa
rada las que afecten á los registros. 

(Se concluirá.) 

« — w --

SEGUNDA SECCIÓN. 
— • 

«OBllSfiNÓlDE LA PROVINCIA D E M A D R I D 

Seccionlle Gobierno.—Negociado*.*—Bagajei 

resúmenes hasta cerciorarse Vle la cóm- [ 
Tiieta conformidad ontro totfos los datos. ; oslando prevenido por «l reglamento 

1 Art. 459. Cuando todas éstas com- [ aprobado para la prestación del servicio 
probaciones de gabinete, que constituyan de bagajes que las cuenUs de los mis-
et examen previo délos documentos, es- I m 0 s se publiquen en el ttoletin Oficial, 
ten terminadas^el encargado deteste ser- geHnserta á xontinumcíoB Ma relativa al 
vicio dará parfejprejCjjto_al fiefe res,- | tognndo trimoíiixA uVeei^ aúo, que ha 
peclivo. especificando las revisiones que sido remitida por el Alcalde presidente 
haya ejecutado* loaerrerea, omisiones 4 - de! cantón'de Lo2rfyÍíeÍa; ffin de que loa 
diferencias halladas, y lo que en suxon= Lqae- se -cuusideieu perjudicados puedan 
cepto deba corregirse, asi como también ¡ n a c e r dentro del término de ocho i ¿ i 

Lias porciones que á su juicio deben com-
'probarse preferentemente á la vista del 

terreno. 
„ Art. lftO. La i)'u/eccjan .general de 

Operaciones Geográficas ó el Lüefajjel Iqu^tey* lugar 
centro provfncíal en su caso, decmira | 

I entonces si ha lugar-á-la -ee^rebaoion-j 
*"de campo,,ó si deben d e b e r s e ; desia 

luego; sin proceder á ello,-loa planos-y 
documentos al que los ha formado; esto 

-ras reclamaciones que tengan por con
venientes; y s¿_ prcyieue que pasado di
cho término serán desatendidas y te pro
cederá ala- liquidacion y demás efectos 
qptAtjjfc luga».—• 
^ Madrid 20 dejulio de 1865. 
TL-R.-'^.'R.'^ -R.fi "z. Bl Gobernador, 

" Paqwé-cte 3 esto. 
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£ ó. — "¿ 

gol prestó el servicio. 

Cristóbal Hernáoz. . 
Josí Pérez. . . . 
Cristóbal Hernaur. 
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1 ídem 
Mera 
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Idea 2 a 
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Andrés Alcalde. . 
ídem 
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Joaquín Sanz. . . 

Hora. 
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ÉPOCA. BAGAJES. 

Carros Ídem Caballe
de de dos rías ma Id. roe 

Mes. Año. bueyes muías. yores. ñores. 

1 Abril. 1865 0 » 9 1 
4 id . id. 0 9 9 l 

10 id. id. • • 1 2 
14 id. id. 8 a 9 1 
U id. id. » 9 ' 9 1 
14 id. id. a 9 1 9 

15 id . id. 9 9 9 1 
20 id. id. y 9 9 a 

1 Mayo. id. 9 t i 
8 id. id. » 9 » i 

11 id. id. 9 9 9 i 
12 id. id. D 9 1 » 
12 id. id. 9 9 9 i 
17 id. id. 9 9 2 » 
20 id. id. 9 9 9 i 
22 id. id. 9 9 i 
22 id. id. » 9 1 » 
27 id. id. 9 9 - 9 i 
29 id. id. 9 9 1 9 

29 id. id. 9 9 1 » 
2 Junio. id. 9 9 1 9 

2 id. id. 9 9 9 1 
4 id. id. » 9 1 D 

i id. id. 9 9 1 
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1 
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22 id. id. » 9 9 

22 id. id. » 9 » 1 
23 id. Id. » 9 1 9 

2 * id. • id. 9 9 4 9 

23 id, id. 9 9 9 1 
23 id. id. 9 9 1 9 

2tí id. id. 9 9 n 1 
1 27 id. id. 9 9 9 
1 
1 

30 id. id. 9 9 9 1 
5 Abril. id. 9 1 12 9 

8 Mayo. id. s 2 1 9 

5 Junio. id. » 2 i 7 

13 Mayo. id. • 9 1 > 1 

Comienza 
el 

servicio en 

Lozoyuela. 
id. 
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id. 
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id. 
id. 
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id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
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id. 
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id. 

Pontón, 
id. 
id. 
id. 

Persona á quien se presta. 

Grcgória Esquiroz. 
Juan Jaba. . . 
Tres presos. 
Benito Ortezar. 
Plácido Gómez. . 
Pablo Callejas. . 
Rufino Cuesta. . 
Fabiana García y tres hijos 
Tomás Saclient 
Rafaela Aldabalde. 
Francisco Martin. . 
Antonio María Gómez 
Genaro Ureña. . . 
José Capa, mujer é hijos 
José Caí olla. . . 
José Terroliar. . . 
Isidro i)ia/.. . . . 
Angela Fernandez. 
(José Avila. . . . 
Fermín Revuelta. . 
Josefi Urbieta. . . 
Inés Eguizabal. . . 
Prudencio Cogollos. 
Cesáreo Orenc 0. . 
Antonio Miguel. 
Gregorio Aguado. . 
Santiago Manzano.. 
Isaac Muarés. . . 
Gerónimo Riancho. 

9 
Alejandro Gómez. . 
Cosan Hencia. . . 
Manuel Camino. 
Francisca Sijo. . . 
Faustina Lecea. 
Lorenza Velasco. . 
Pedro González Pacheco 
Antonio Mascará: . 
Joaquín Rodríguez. 
Francisco Quíntela. 

¡Comandante del presidio. 

Cuerpo á que pertenece. 

Guardia civil. 

9 
9 
9 

Cazadores de Arapiles. 
3 © jj' A 

Francés. 

Mendigo. 
Detenido. 

9 
Pobres. 

Confinado. 
9 

Detenida, 
ídem 

Preso. 

: 
Detenido. 

Preso. 
Caballería de (Alcántara. 

Pobre, 
ídem 

9 
Detenido, 

fdemt 
Fijo de Ceuta. 

Detenida. 
9 

Pobre. 
:. p. o ~ r 9> . r . 

Infantería de Asturias. 
Infantería de Isabel II. 
Cazadores.de Cataluña. 

.Punto 
|de la espe 

(ilición. 

Madrid. 
9 

9. 
Ciudad-Real 

Madrid 
ídem 

» 
Bnrgoí. 

» 
Madrid. 

Ft. elCésfe. 
Santander 
Almería. 
Montejo. 
Madrid. 
Burdos. 

» • 
Burgos, 
ídem 
ídem 

Madrid, 
ídem 
ídem 

Zaragoza. 
Burgos. 

Santoña. 
Barcelona. 

Madrid. 
Zaragoza. 

9 
Madrid. 
ídem " 

Vitoria. 
Cogollos. 
Madrid. 

» -
Sevilla. 
Madrid. 

ídem 
ídem 

Pontón., 

PASAPORTE, 

Autoridad. 

Gobernador. 
• 

Gobernador. 
Corregidor, 

ídem 
Coronel. 

Alcalde constit 
4- Gobernad' \\ 

Corregidor. 
Alcalde constit 

lde:n 
Gobernador. 

Alcald" <"!;.•'ai 
Gobernador, 

ídem 
Capitán, general, 

ror /egiilor. 
gobernador. 

Capitán gen-TaJ 
Corregidor. 
Q bi'rnortor. 
Corregidor. 

Gobernador. 
Uem 

Cíe. militar. 
Capitán general. 

•Gobernador. 
'Corregidor. 

» 
Gobernador, 

ídem 
Capitán general. 
Alcalde constit 

Gobernador. 
Alcaide constit. 

Gobernador. 
Gobr. militar. 

Ídem 
ídem 

Cte. del presidio. 

Asi resulU de los documentos facilitados para su eslefision. Lozoyuela 8 de julio de 1865.—El Secretario, Ruperto Rubio.-V.' 

2 ? > n n m luí 
B.°—El Alcaide, Santiago do la Morena. 
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